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VISTO que mediante presentación de fecha 24 de febrero del año 
que obra a fs. 1, la Secretaría General de la Gobernación de la Provincia de 
Tucumán solicita designación de los representantes de esta Universidad 
integrarán la Junta Organizadora del Colegio de Pedagogos de Tucumán; y

CONSIDERANDO;

en curso

que

Que el Artículo 61° de la Ley n° 9.419 dispone que:

‘Dentro del plazo de treinta (30) días de publicada la presente Ley, el 
Poder Ejecutivo constituirá una Junta Organizadora con tres (3) miembros, 
todos Licenciados o Profesores en Pedagogía o en Ciencias de la 
Educación, cada uno de los cuales será propuesto por la Universidad 
Nacional de Tucumán, la Universidad del Node Santo Tomás de Aquino y 
el Ministerio de Educación de la Provincia"

Por ello

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- Designar Representantes de la Universidad Nacional de Tucumán 

para constituir la Junta Organizadora del Colegio de Pedagogos de Tucumán a las 
siguientes profesionales, conforme lo establece el Art. 61° de la Ley n° 9.419:

Prof. SONIA OLMOSTitular: DNI N° 32.110.528

Suplente: Prof. SILVINA FERNANDA VACA OVIEDO DNI N° 29.532.928

ARTICULO 2°.- Hágase Saber, notifíquese, comuniqúese a la Secretaría General de 
la Gobernación de Tucumán, incorpórese al Digesto y Archívese.-
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